
Núm. 19 Pág.
29-1-2026 1

D I P U T A C I Ó N

Consorcio Provincial de Bomberos de Valencia

2026/00675 Anuncio del Consorcio Provincial de Bomberos de Valencia sobre la
aprobación definitiva del presupuesto del ejercicio 2026.

ANUNCIO
Aprobado inicialmente por la Asamblea General del Consorcio para el

Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y de Salvamento de la Provincia de
Valencia, en sesión celebrada el 22 de diciembre de 2025, el Presupuesto General de
esta entidad para el ejercicio 2026, así como las bases de ejecución del presupuesto,
los documentos anexos y la plantilla de personal.

Sometido a exposición pública el acuerdo de aprobación inicial, mediante
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia número 246 de 24 de
diciembre de 2025, por un plazo de 15 días.

Transcurrido dicho plazo sin formularse reclamaciones, el acuerdo de
aprobación ha quedado elevado a definitivo, publicándose resumido por capítulos,
en cumplimiento del artículo 169.3 del texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 2026
RESUMEN POR CAPÍTULOS
PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPÍTULO I GASTOS DE PERSONAL 85.782.448,65 €
CAPÍTULO II BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 12.301.890,82 €
CAPÍTULO III GASTOS FINANCIEROS 60.960,00 €
CAPÍTULO IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 15.000,00 €
CAPÍTULO V FONDO DE CONTINGENCIA 412.944,48 €
CAPÍTULO VI INVERSIONES REALES 4.434.017,56 €
CAPÍTULO VIII ACTIVOS FINANCIEROS 450.000,00 €

TOTAL 103.457.261,51 €

PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPÍTULO III
TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS
INGRESOS

10.500.000,00 €

CAPÍTULO IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 89.246.381,96 €
CAPÍTULO V INGRESOS PATRIMONIALES 750.000,00 €
CAPÍTULO VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 2.510.879,55 €
CAPÍTULO VIII ACTIVOS FINANCIEROS 450.000,00 €

TOTAL 103.457.261,51 €

Aprobada igualmente la plantilla de plazas figura en el Anexo I.

VER ANEXO

València, 21 de enero de 2026.—El presidente delegado, Avelino Mascarell
Peiró.
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ANEXO I 

 

PLANTILLA ORGÁNICA DE PERSONAL CONSORCIO PROVINCIAL DE BOMBEROS DE VALÈNCIA 2026 

01.PERSONAL FUNCIONARIO      

FUNCIONARIOS/SE ESCALA: ADMINISTRACIÓN GENERAL   

ESCALA SUBESCALA CLASE CATEG GRUPO PLAZAS 
NUM. 

PLAZAS 

CÓDIGO PUESTO RPT 
2025 

OBSERVACIONES 

Administración 
General 

TÉCNICA   A1 

TÉCNICO/A 
ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

8 

SG.03,SG.04, SG.05, 
SG.06, SG.07, SG.14, 
SG.21, SG.39 

 

Administración 
General 

TÉCNICA   A1 

TÉCNICO/A 
ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

1 SG13 Barrada en RPT a A2 

Administración 
General 

TÉCNICA   A2 

TÉCNICO/A 
ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

3 SG.08, SG.12, SG.19  Barradas en RPT a A1 

Administración 
General 

GESTIÓN   A2 TÉCNICO/A GESTIÓN 9 SG.15, SG 31, SG.36  

Administración 
General 

ADMINISTRATIVA   C1 ADMINISTRATIVO/VA 38 SG.25  4 supeditadas a PI 

Administración 
General 

AUXILIAR   C2 
AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/VA 

4 SG.26 

A extinguir despres PI, 
en su caso. Barradas 

en RPT a C1. 

    Subtotal Administración General 59  4 no suman para 
supeditarse a PI 

         

FUNCIONARIOS ESCALA: ADMINISTRACIÓN ESPECIAL. SUBESCALA TÉCNICA    

ESCALA SUBESCALA CLASE CATEG GRUPO PLAZAS 
NUM. 

PLAZAS 

CÓDIGO PUESTO RPT 
2023 

OBSERVACIONES 

Administración 
Especial 

TÉCNICA SUPERIOR  A1 TÉCNICO SUPERIOR 2 SG.16, SG 33  

Administración 
Especial 

TÉCNICA SUPERIOR  A1 TÉCNICO SUPERIOR 2 SG.09, SG.10 Barradas en RPT a A2 

Administración 
Especial 

TÉCNICA SUPERIOR  A1 TÉCNICO SUPERIOR 1 SG.40  

Administración 
Especial 

TÉCNICA MEDIO  A2 TÉCNICO MEDIO 3 SG.22, SG.11*, SG.37 
(²)Barrada en RPT AG 

y A1. 

Administración 
Especial 

TÉCNICA MEDIO 
ENG. TÉCNICO 
INDUSTRIAL 

A2 
INGENIERO TÉCNICO De 
INFRAESTRUCTURAS 

1 SG.27  

Administración 
Especial 

TÉCNICA MEDIO 
DOCUMENTACIÓN 
Y ARCHIVO 

A2 

TÉCNICO 
DOCUMENTACIÓN Y 
ARCHIVO 

1 SG.42  

Administración 
Especial 

TÉCNICA MEDIO ARQ. TÉCNICO  A2 
ARQUITECTO/A 
TÉCNICO/A 

1 SG.30  

Administración 
Especial 

TÉCNICA MEDIO  B TÉCNICO ESPECIALISTA 2 SG.34, SG.35  

Administración 
Especial 

TÉCNICA AUXILIAR  C1 TÉCNICO ESPECIALISTA 15 

SG.17*, SG.18*, SG.20*, 
SG. 23*, SG 28*, 
SG.29*, SG 32, SG.41 

(*)Barradas en RPT a B 

   Subtotal Administración Especial. Subescala TÉCNICA 28   

         

FUNCIONARIOS ESCALA: ADMINISTRACIÓN ESPECIAL. SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES 
PERSONAL DE OFICIOS 

   

ESCALA SUBESCALA CLASE CATEG GRUPO PLAZAS 
NUM. 

PLAZAS 

CÓDIGO PUESTO RPT 
2023 

OBSERVACIONES 
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Administración 
Especial 

SERVICIOS 
ESPECIALES 

PERSONAL 
DE OFICIOS 

OFICIAL/A-
CONDUCTOR/A 

C2 
BRIGADISTA 
CONDUCTOR/A 

20 SG-38  

   Subtotal Administración Especial. Subescala TÉCNICA 20   

         

FUNCIONARIOS ESCALA: ADMINISTRACIÓN ESPECIAL. SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES 
EXTINCIÓN INCENDIOS 

   

ESCALA SUBESCALA CLASE CATEG GRUPO PLAZAS 
NUM. 

PLAZAS 

CÓDIGO PUESTO RPT 
2023 

OBSERVACIONES 

INSPECCIÓN  

EXTINCIÓN 
INCENDIOS 
Ley 7/2011 
SPEIS 

INSPECTOR A1 INSPECTOR/A 2 CB.01, CB.16  

INSPECCIÓN  

EXTINCIÓN 
INCENDIOS 
Ley 7/2011 
SPEIS 

INSPECTOR A1 INSPECTOR/A 5 
CB.09, CB.03, CB.06, 
CB.12, CB.15 

Barradas en RPT a A2 

INSPECCIÓN  

EXTINCIÓN 
INCENDIOS 
Ley 7/2011 
SPEIS 

INSPECTOR A2 OFICIAL/A 4 
CB.02, CB.03, CB,12, 
CB,15 

Barradas en RPT a A1 

INSPECCIÓN  

EXTINCIÓN 
INCENDIOS 
Ley 7/2011 
SPEIS 

OFICIAL A2 OFICIAL/A 16 

CB.04, CB.05, CB.06, 
CB.07, CB.08, CB.10, 
CB.11, CB.13,CB.14, 
CB40, CB41 

 

MANDO  

EXTINCIÓN 
INCENDIOS 
Ley 7/2011 
SPEIS 

SUBOFICIAL B SUBOFICIAL/A 6 CB.27  

MANDO  

EXTINCIÓN 
INCENDIOS 
Ley 7/2011 
SPEIS 

SARGENTO B SARGENTO/A 53 CB.22,CB.28,CB.29  

MANDO  

EXTINCIÓN 
INCENDIOS 
Ley 7/2011 
SPEIS 

CAPORAL B CAPORAL/A 107 CB.30  

BÁSICA  

EXTINCIÓN 
INCENDIOS 
Ley 7/2011 
SPEIS 

BOMBERO 
CONDUCTOR 

C1 
BOMBERO/A 
CONDUCTOR/A 

565 CB.31, CB.32, CB.33  

BÁSICA  

EXTINCIÓN 
INCENDIOS 
Ley 7/2011 
SPEIS 

SEGUNDA 
ACTIVIDAD 

B/C1 SEGUNDA ACTIVIDAD 21 
CB.34, CB.36, 
CB.37,CB.38 

 

BÁSICA  

EXTINCIÓN 
INCENDIOS 
Ley 7/2011 
SPEIS 

COORDINADOR 
JEFE DE SALA 

C1 
COORDINADOR NINGUNA 
SALA 

6 CB.23  

BÁSICA  

EXTINCIÓN 
INCENDIOS 
Ley 7/2011 
SPEIS 

OPERADOR DE 
COMUNICACIONES 

C1 
OPERADOR DE 
COMUNICACIONES 

30 CB.24, CB.39  

BÁSICA  

EXTINCIÓN 
INCENDIOS 
Ley 7/2011 
SPEIS 

SEGUNDA 
ACTIVIDAD 

C1 

OPERADOR DE 
COMUNICACIONES 
SEGUNDA ACTIVIDAD 

4 CB.35  

   Subtotal Administración Especial. Subescala Técnica 819   

Administración 
Especial 

SERVICIOS 
ESPECIALES 

Disposición 
Adicional 
tercera Ley 
7/2011, Sub. 
SEI 

 A2 TÉCNICO FORESTAL 4 CB.18  

Administración 
Especial 

SERVICIOS 
ESPECIALES 

Disposición 
Adicional 
tercera Ley 
7/2011, Sub. 
SEI 

 B 
COORDINADOR 
FORESTAL 

15 CB.20  
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Administración 
Especial 

SERVICIOS 
ESPECIALES 

Disposición 
Adicional 
Tercera Ley 
7/2011, Sub. 
SEI 

 C2 
COORDINADOR 
FORESTAL AUXILIAR 

1 CB.19 Barradas en RPT a C1 

   Subtotal Disposición Adicional Tercera Ley 7/2011 20   

TOTAL PERSONAL FUNCIONARIO 946   

02.PERSONAL LABORAL 

 
Operador auxiliar 
en 2ª actividad (a 
extinguir) 

  ID. C1  2 SG.24  

03. DIRECTIVOS ARTE.13 EBEP 

 GERENTE   ID.A1 FUNCIONARIO/LABORAL 1 SG.01  

04. PERSONAL LABORAL A EXTINGUIR NO EMPLEADO PÚBLICO. 

SUBROGACIÓN PERSONAL 
DIVALTERRA 

   LABORAL NO EMPLEADO 
PÚBLICO 

432 

Acuerdo Asamblea General CPBV 23/07/2021 por 
el que se asume la gestión directa del servicio de 
prevención de incendios forestales que realizan 
las Brigadas Forestales y del servicios comunes 
de espaldarazo a dichas Brigadas de Divalterra 
SA, por parte del CPBV.  

   TOTAL PLANTILLA 1381 
TOTAL PLAZAS ASOCIADAS A PUESTOS 

BARRADOS¹ 

(¹) PLAZAS ASOCIADAS A PUESTOS BARRADOS: Plazas correspondientes a puestos de trabajo (barrados) que pueden ser ejercidos por dos subgrupos de 
titulación; se contabiliza a efectos de plantilla la ocupada, y a efectos presupuestarios se toma en consideración la correspondiente al subgrupo de titulación 
superior. 

(²) A efectos de plantilla de plazas, los puestos de trabajo que contemplan plazas reservadas a AE/AG, se estructura la plaza en la efectivamente ocupada. 
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